
“Las Malvinas son argentinas”

 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Secretario Parlamentario 

 
          6414-D-22 

       
 Buenos Aires, 29 de noviembre de 2022. 

 

Diputada/o Nacional 

S            /             D 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a las 

Diputadas y a los Diputados, a fin de poner en su conocimiento que se ha 

fijado el día jueves 01 de diciembre de 2022 a las 13:00 horas, con el objeto 

de celebrar la Sesión Especial solicitada por el Diputado Germán Martínez y 

otras diputadas y diputados, a fin de considerar los siguientes expedientes: 

 

- OD 204. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL DELTA, QUE 

COMPRENDERÁ A LOS PARTIDOS DE TIGRE, ESCOBAR, SAN 

FERNANDO Y SU ZONA DE INFLUENCIA EN LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES. CREACIÓN.  

- OD 205. UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALADILLO, EN LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES. CREACIÓN.  

- OD 206. UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, QUE TENDRÁ 

SU SEDE EN EL PARTIDO DEL MISMO NOMBRE, EN LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES. CREACIÓN.  

- EXP 2363-D-2021. DE LEY. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

CUENCA DEL SALADO CON SEDE CENTRAL EN EL DISTRITO 

DE CAÑUELAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. CREACION.  

- EXP. 2781-D-2021 DE LEY. UNIVERSIDAD NACIONAL 

MADRES DE PLAZA DE MAYO. CREACION EN LA CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

- EXP 1242-D-2022. DE LEY. UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

EZEIZA. CREACION.  

- EXP 5223-D-2022 Y 5560-D-2022 DE LEY. UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RIO TERCERO. CREACION.  

- OD 471. LEY 22.990, DE SANGRE HUMANA. MODIFICACIÓN.  
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- OD 340. CONTENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LAS 

PERSONAS QUE RECIBEN UN DIAGNÓSTICO DE TRISOMÍA 

21/ SÍNDROME DE DOWN, PARA SU HIJO EN GESTACIÓN O 

RECIÉN NACIDO. ASEGURAMIENTO.  

- OD 275. ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AÉREO ENTRE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

SUSCRIPTO EN LA CIUDAD DE LISBOA –REPÚBLICA 

PORTUGUESA– EL 25 DE JUNIO DE 2007.  

- OD 276. ACUERDO SOBRE SERVICIOS AÉREOS ENTRE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA Y EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

SUSCRIPTO EN LA CIUDAD DE AMSTERDAM – REINO DE LOS 

PAÍSES BAJOS–, EL 27 DE MARZO DE 2017. APROBACIÓN.  

- OD 277. CARGOS DE CÓNSULES Y VICECÓNSULES 

HONORARIOS A CIUDADANOS/AS ARGENTINOS/AS 

PROPUESTOS POR GOBIERNOS EXTRANJEROS. 

AUTORIZACIÓN PARA SU DESEMPEÑO.  

- OD 278. TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y LA REPÚBLICA CHECA, SUSCRIPTO EN LA 

CIUDAD DE PRAGA –REPÚBLICA CHECA–, EL 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2019. APROBACIÓN.  

- OD 282. ACUERDO PARA LA ELIMINACIÓN DEL COBRO DE 

CARGOS DE ROAMING INTERNACIONAL A LOS USUARIOS 

FINALES DEL MERCOSUR, CELEBRADO EL 17 DE JULIO DE 

2019 EN LA CIUDAD CAPITAL DE LA PROVINCIA DE SANTA 

FE. APROBACIÓN.   

- OD 507. CARGOS DE CÓNSULES Y VICECÓNSULES 

HONORARIOS A CIUDADANOS/AS ARGENTINOS/AS 

PROPUESTOS POR GOBIERNOS EXTRANJEROS. 

AUTORIZACIÓN PARA SU DESEMPEÑO.  
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- OD 543. ACUERDO DE COOPERACIÓN EN EL SECTOR DE LA 

DEFENSA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

ITALIANA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 

SUSCRIPTO EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN LA CIUDAD 

DE ROMA. APROBACIÓN.  

- OD 544. ACUERDO DE COOPERACIÓN MUTUA PARA LA 

VIGILANCIA Y CONTROL DEL ESPACIO AÉREO ENTRE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY, SUSCRIPTO EL 29 DE AGOSTO DE 2012, EN LA 

CIUDAD DE MONTEVIDEO. APROBACIÓN. 

- OD 547. ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS 

DE GRADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL MERCOSUR, 

CELEBRADO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO –REPÚBLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY–, EL 17 DE DICIEMBRE DE 2018. 

APROBACIÓN.  

- OD 558. CONVENCIÓN MULTILATERAL PARA APLICAR LAS 

MEDIDAS RELACIONADAS CON LOS TRATADOS FISCALES 

PARA PREVENIR LA EROSIÓN DE LAS BASES IMPONIBLES Y 

EL TRASLADO DE BENEFICIOS, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2016 EN LA CIUDAD DE PARÍS, REPÚBLICA 

FRANCESA. APROBACIÓN.  

- OD 559. CONVENIO 149 SOBRE EL EMPLEO Y CONDICIONES 

DE TRABAJO Y DE VIDA DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA 

ADOPTADO POR LA 63º REUNIÓN DE LA CONFERENCIA 

GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO, LLEVADA A CABO EL 21 DE JUNIO DE 1977 EN LA 

CIUDAD DE GINEBRA. APROBACIÓN.     

 

Lo saluda muy atte.   

                                                                               Dr. Eduardo Cergnul 

                                                           Secretario Parlamentario 


